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La Oficina de Investigaciones atendiendo las acciones y metas definidas en el Plan  

Maestro de Investigación, Creación e Innovación (Investiga-UD 2028) y cumpliendo su 

función de gestionar y orientar estratégicamente el Sistema de Investigaciones de la  

Universidad Distrital Francisco José de Caldas, formula anualmente un programa de 

convocatorias como mecanismo de apoyo y fortalecimiento a las estructuras de 

investigación y a los investigadores. Para el año 2026, este programa tendrá 18 

convocatorias agrupadas en 5 áreas estratégicas.  
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CONVOCATORIAS:   
 

  

Categoría  Convocatoria  Dirigido a  Beneficio  
Recursos 

máximos*  Fechas  

Movilidad  

M1: Movilidad 

docentes  

Docentes de la 

universidad 

Hasta $12M x 

docente  
$180M  

Febrero – 

noviembre  

2026  

M2: Movilidad 

estudiantes  
Estudiantes  

Hasta $12M x 

estudiante  
$120M  

Febrero – 

noviembre  

2026  

M3: Estancias 

cortas de 

investigación 

docentes / 

estudiantes  

Docentes de la 

universidad  

 / Estudiantes  
Hasta $12M x 

investigador  
$180M  

Febrero – 

noviembre  

2026  

M4: Pasantías 

doctorales  

Estudiantes de 

doctorado  

Hasta $12M x 

pasante  
$144M  

Corte 1: 

Octubre – 

noviembre  

2025  

Corte 2: 

Abril – 

junio 2026  
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Proyectos  

PR1: Financiación 

de proyectos  

Grupos y semilleros 

de investigación  

Hasta $250M x 

proyecto 

(Grupos)  

 

Hasta $30M x 

proyecto 

(Semilleros) 

$1800M  

Octubre – 

diciembre  

2025  

PR2: Proyectos 

con recursos en 

especie  

Docentes de la 

universidad 
    

Corte  

1:2026-I  

Corte  

2:2026-III  

PR3:  

Contrapartidas 

para proyectos 

en convenios  

Grupos y semilleros  
Hasta 200M x 

proyecto  

$600M  

  

Febrero – 

noviembre  

2026  

Grupos de 

investigación  

y formación de  

investigadores  

A1: Excelencia 

académica 

(Becas)  

Estudiantes de 

maestría y 

doctorado  

Hasta 15 becas  

Doctorado (2,5 

SMMLV x 10 

meses) Hasta 

5 becas  

Maestría (2 

SMMLV x 10 

meses)  

475 SMMLV  

Octubre – 

noviembre  

2025  

A2: Apoyo 

Financiero para 

Equipos y 

Tecnologías de 

Investigación 

Grupos de 

investigación  

Hasta $40M x 

grupo  
$400M  

Octubre – 

noviembre  

2025  
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Grupos de 

investigación  

y formación de  

investigadores 

A3: Membresías  
Grupos de 

investigación  

 

Hasta $5M x 

membresía 

nacional Hasta 

U$2,5K x 

membresía 

internacional  

 

$60M  

Febrero – 

noviembre  

2026  

A4: Colecciones 

científicas  

Curadores de 

colecciones 

Hasta $30M x 

colección  
$150M  

Octubre – 

noviembre  

2025  

 

 

 

 

 

 

 

 

Divulgación 

científica y  

Apropiación 

Social del  

Conocimiento 

P2: Artículos  
Docentes de la 

universidad 

Hasta U$2K x  

Artículo  
$60M  

Febrero – 

noviembre  

2026  

 

P3: Apropiación  

Social del  

Conocimiento  

 

Grupos de 

investigación  

Hasta $25M x 

apoyo   
$100M  

 

Febrero – 

noviembre  

2026  

P4: Organización 

de eventos  

Grupos de 

investigación  

Hasta $30M x 

evento  
$300M  

Febrero – 

noviembre  

2026  

P5: Revistas No  

Indexadas  

 

Editores de revistas  

NO indexadas en  

Publindex  

 

Hasta 3 revistas    

 

Octubre – 

diciembre  

2025  
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P6: Libros 

Docentes de la 

universidad 

Evaluación por 

pares 

académicos, 

corrección de 

estilo,  

diagramación, 

solicitud de 

ISBN/ISSN, ficha 

catalográfica, 

impresión y 

divulgación  

$120M  

Corte  

1:2026-I  

Corte  

2:2026-III  

Transferencia 

de 

Resultados de 

Investigación 

T1: Patentes  
Docentes de la 

universidad 

Bolsa de  

$50,000,000. El 

monto asignado 

por tecnología no 

es estandarizado, 

depende del TRL 

de ingreso y del 

TRL meta de cada 

caso 

$50M  

Febrero – 

noviembre  

2026  

T2: Alistamiento  
Docentes de la 

universidad 

Bolsa de  

$300.000.000. El 

monto asignado 

por tecnología no 

es estandarizado, 

depende del TRL 

de ingreso y del 

TRL meta de cada 

caso. 

$300M  

Corte  

1:2026-I  

Corte  

2:2026-III  

* Sujeto a disponibilidad presupuestal.  

  

  


